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SECCION I 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES 
A. Introducción 

 
1. Fuente de los recursos  
 

1.1 Los recursos de la presente licitación corresponden al Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE) 
2019. 
 

1.2 La presente licitación quedará sujeta a la disponibilidad presupuestal, por lo que sus efectos estarán condicionados 
a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización de la presente origine 
responsabilidad para el contratante. 

 
2. Licitantes Elegibles  
 
2.1 Esta convocatoria se hace a todas las personas físicas o morales nacionales, debidamente constituidas con actividad 
empresarial con domicilio en el territorio nacional y que cuenten con la capacidad técnica y material para suministrar equipo 
de laboratorio. 
 
3. Costo de la licitación  
 
3.1 El licitante sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, y la Universidad 
de Guadalajara no será responsable, en ningún caso por dichos costos, cualquiera que sea la forma en que se realice la 
licitación o su resultado.  
 
4. Restricciones  
 
4.1 Las personas que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 29 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, no podrán participar en 
presente licitación.  

B. Documentos de la Licitación 
 
5. Información Contenida en los Documentos de la Licitación  
 
5.1 Las condiciones contractuales, además de la convocatoria, los documentos de la licitación incluyen:  
 
I.   Instrucciones a los licitantes,  
II.  Condiciones generales,  
III. Catálogo de conceptos,  
IV. Carta de seriedad de la propuesta,  
V.  Carta compromiso.  
 
5.2 El licitante deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que figuren en los 
documentos de la licitación. Si el licitante “no” incluye toda la información requerida en los documentos de la licitación o 
presenta una propuesta que no se ajuste sustancialmente y en todos sus aspectos a esos documentos, el resultado será el 
“rechazo de su oferta”.  
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6. Aclaración de las Bases de la Licitación  
 
6.1 Cualquier licitante inscrito puede solicitar aclaraciones sobre las Bases de la Licitación, para lo cual se llevará a cabo 
una junta de aclaraciones, con carácter de obligatoria, misma que se celebrará el día 9 de julio de 2019 las 
12:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación del Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, 
ubicada en Camino Ing. Ramón Padilla Sánchez No. 2100, Predio las Agujas, Nextipac, Zapopan, Jalisco. 
 
6.2 Para llevar a cabo esta reunión, los participantes deberán enviar sus preguntas por correo electrónico, en archivo de 
Word, a más tardar el día 8 de julio de 2019 a las 12:00 horas a las siguientes direcciones:  
 
 
carlos.campos@redudg.udg.mx 
mariana.rivera@cucba.udg.mx 
 
 
6.3 Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones, será considerada 
como parte integrante de las propias bases de la licitación.  
 
6.4 Deberá asistir a la junta de aclaraciones el representante legal de la empresa o la persona acreditada por este mediante 
carta de la empresa, al licitante que no asista a la junta de aclaraciones, por sí o su representante, no obstante haber 
recibido las bases de la licitación le será desechada su propuesta.  
 
7. Modificación de los Documentos de la Licitación  
 
7.1 La Universidad de Guadalajara podrá, por cualquier causa y en cualquier momento, antes de que venza el plazo para 
la presentación de propuestas, modificar las bases de la licitación mediante enmienda, ya sea por iniciativa propia o en 
atención a una aclaración solicitada por un licitante interesado.  
 
7.2 Las enmiendas serán notificadas por correo electrónico, a todos los licitantes interesados y serán obligatorias para ellos.  
 
7.3 La Universidad de Guadalajara podrá, a su discreción, prorrogar el plazo para la presentación de ofertas a fin de dar a 
los posibles licitantes tiempo razonable para tomar en cuenta en la preparación de sus ofertas por las enmiendas hechas a 
las bases de la licitación, así como también la fecha de la lectura de fallo, la cual les será notificada por escrito o correo 
electrónico.  
 

C. Preparación de las Propuestas 
 
8. Idioma  
 
8.1 La propuesta que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien el 
licitante y la Universidad de Guadalajara deberá redactarse en español; en todo caso, cualquier material impreso que 
proporcione el ofertante en otro idioma, deberá ser acompañado de una traducción al español de las partes pertinentes de 
dicho material impreso, la cual prevalecerá a los efectos de interpretación de la propuesta.  
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9. Descripción de los bienes a adquirir  
 
9.1 El licitante elaborará su propuesta en papel membretado de la empresa, en la cual describirá los bienes a suministrar, 
de acuerdo con el catálogo de conceptos de la Sección III de las presentes bases.  
 
10. Requisitos para el proveedor  
 
10.1 Los ofertantes deberán ser compañías legalmente establecidas en México que se dediquen al suministro de equipo de 
laboratorio. 
 
10.2 Adicionalmente los ofertantes presentarán documentación que describa las características, capacidad y cobertura de 
la infraestructura que le permite ofertar los servicios objeto de la presente licitación.  
 
10.3 Los ofertantes podrán participar en una, varias o todas las partidas, es importante señalar que la evaluación de la 
adjudicación de las propuestas se realizara por partida de acuerdo con el catalogo se conceptos de la Sección III de las 
presentes bases. 
 
10.4 En caso de no apegarse a cualquiera de los requisitos solicitados en la convocatoria, las presentes bases y el acta de 
la junta de aclaraciones, podrá ser motivo de descalificación de la propuesta.  
 
10.5 Cabe mencionar que en el contrato que se suscriba entre las partes se incorporarán los requisitos y demás condiciones 
planteadas en este documento.  
 
10.6 El número de artículos a adquirir podrá variar en razón del monto de las propuestas que se presenten y de la 
disponibilidad presupuestal con que cuenta el proyecto.  
 
10.7 El lugar de la entrega de los bienes será en el almacén del CUCBA el cual se encuentra ubicado en Camino Ing. Ramón 
Padilla Sánchez No. 2100, Predio las Agujas Nextipac, Zapopan, Jalisco. 
 
 
11. Precios y Vigencia  
 
11.1 El licitante indicará, los precios unitarios y totales de su propuesta, de acuerdo al catálogo de conceptos de la presente 
licitación.  
 
11.2 Precio fijo. Los precios cotizados por el ofertante serán fijos durante el contrato y no estarán sujetos a variación por 
ningún motivo. No se considerarán las ofertas presentadas con cotizaciones de precios variables por no ajustarse a los 
documentos de la licitación y en consecuencia, serán rechazadas.  
 
12. Moneda en la que se Expresará la Propuesta  
 
12.1.1 El licitante deberá cotizar en moneda nacional.  
 
13. Documentos que Establezcan la Elegibilidad y Calificación del Licitante  
 
13.1 El licitante presentará todos los documentos solicitados en la convocatoria y en las presentes bases como acreditación 
que es elegible y calificable para participar en la licitación.  
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14. Garantías  
 
14.1 La circunstancia de que el licitante adjudicado no cumpla con la suscripción del contrato o lo dispuesto en las cláusulas 
del mismo, constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación, en cuyo caso la Universidad de Guadalajara 
podrá adjudicar el contrato al licitante cuya oferta fue la siguiente mejor evaluada, o convocar a una nueva licitación.  
 
14.2 El licitante deberá garantizar la seriedad de su propuesta, mediante carta original en papel membretado de la empresa, 
firmada por el representante legal, conforme al modelo que se adjunta en la Sección IV de estas bases.  
 
14.3 El licitante adjudicado deberá contratar a favor de la Universidad de Guadalajara una fianza, correspondiente al 10% 
del monto total adjudicado en el contrato respectivo, para asegurar su debido cumplimiento.  
 
14.4 El licitante adjudicado deberá contratar a favor de la Universidad de Guadalajara una fianza por el importe de la 
cantidad que solicite como anticipo, para asegurar la debida inversión del mismo, misma que no podrá ser mayor del 50% 
del monto total del contrato.  
 
14.5 Las fianzas que presente el licitante deberán contener el número y el nombre de la licitación, tal como se especifica 
en las presentes bases.  
 
14.6 El licitante deberá especificar en su propuesta las condiciones de pago, garantías, tiempo de entrega y la vigencia de 
los precios, misma que deberá ser como mínimo 30 días a partir de la fecha de apertura de las propuestas. 
 
 
15. Período de Validez de la Propuesta  
 
 
15.1 La propuesta tendrá validez por 30 días naturales después de la fecha de apertura de las ofertas, prescrita por la 
Universidad de Guadalajara, conforme a las bases de la licitación. Una propuesta cuyo período de validez sea más corto 
que el requerido, será rechazada por la Universidad de Guadalajara por no ajustarse a las bases de la licitación. Se adjunta 
modelo de carta en la Sección V de estas bases.  
 
16. Formato y Firma de la Propuesta  
 
16.1 El licitante deberá presentar un ejemplar original de la propuesta que deberá estar firmado por el representante de la 
empresa  y la cual no deberá presentar textos entre líneas, borrones, tachaduras ni enmendaduras.  
 
16.2 El paquete original de la propuesta deberá estar firmado por el representante legal, en todas las hojas que lo integran, 
así como los documentos anexos al mismo y organizado en un recopilador, marcando cada sección con separadores de la 
siguiente manera: 
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A) Propuesta Técnica: 
 
A.1 Especificaciones técnicas, folletos, manuales, características, capacidad y cobertura de la infraestructura que le permite 
al licitante prestar los servicios de suministro de equipo de laboratorio. 
 
A.2 Bases de la licitación firmadas por el representante legal de la empresa licitante, en señal de aceptación de las mismas.  
 
A.3 Acta de la junta de aclaraciones firmada en todas sus hojas por el representante legal de la empresa. 
 

B) Propuesta Económica: 
 

B.1 Propuesta económica, con base en la descripción de los servicios a contratar del punto 9.1. 
 
B.2 Carta de seriedad de la propuesta.  
 
B.3 Carta compromiso.  
 

D) Presentación de Propuestas 
 
17. Sellado y Marca de Propuesta  
 
17.1 El original de la oferta será colocado dentro de un sobre que el licitante deberá cerrar y marcar respectivamente.  
 
17.2 El licitante que haya cumplido previamente con los requisitos  de registro en la presente licitación, podrá presentar 
propuestas por una, varias o todas las partidas descritas en el catálogo de conceptos de las presentes bases. 
 
17.3 El sobre:  
 
a) Estará rotulado con la siguiente dirección:  
 

 Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias de la Universidad de 
Guadalajara. 

 Domicilio: Camino Ing. Ramón Padilla Sánchez No. 2100, Predio las Agujas Nextipac, Zapopan, 
Jalisco. 

 Atención: Mtra. María del Pilar Aguirre Thomas, Secretario Ejecutivo del Comité de Compras y 
Adquisiciones del CUCBA 
 

b) Indicará: Propuesta para la licitación LI-COMPRA-002-CUCBA-2019 para la Adquisición de equipo de laboratorio, con 
cargo al Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 2019” y la frase “no abrir antes de las 12:00 horas del 
16 de julio de 2019”  

 
c) Si el sobre no fuese sellado y marcado siguiendo las instrucciones establecidas en estas bases, la Universidad de 
Guadalajara no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la oferta sea traspapelada o abierta prematuramente.  
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18. Plazo para la Presentación de Ofertas  
 
18.1 Las ofertas deberán ser presentadas en las instalaciones del Centro Universitario de Ciencias Biológicas y 
Agropecuarias, en las Oficinas de la Unidad de Adquisiciones y Suministros ubicadas en Camino Ing. Ramón Padilla Sánchez 
No. 2100, Predio las Agujas, Nextipac, Zapopan, Jalisco, Jalisco; antes de las  12:00 horas del 16 de julio de 2019.  
 
18.2 La Universidad de Guadalajara podrá, a su discreción, prorrogar el plazo para la presentación de propuestas, mediante 
la enmienda de los documentos de la licitación, en cuyo caso todos los derechos y obligaciones de la Universidad de 
Guadalajara y de los licitantes anteriormente sujetos a plazo original quedarán en adelante sujetos a los nuevos plazos que 
al efecto se establezcan.  
 
19. Propuestas Tardías  
 
19.1 Toda propuesta que se presente después del plazo y hora fijada para su recepción no se recibirá. 
 
20. Modificación, Sustitución y Retiro de Propuestas  
 
20.1 Una vez presentadas las propuestas, ninguna de ellas, podrá ser modificada, sustituida, retirada o negociada.  
 
20.2 Todos los documentos presentados dentro del sobre serán conservados por la el centro Universitario de Ciencias 
Biológicas y Agropecuarias, como constancia de su participación en la licitación.  
 

E. Apertura y Evaluación de Propuestas 
 
21. Apertura de propuestas  
 
21.1 el Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias abrirá las propuestas en sesión pública el día 17 de 
junio de 2019 a las 12:00 Horas, en la Sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales ubicada en Camino 
Ramón Padilla Sánchez No. 2100, Predio las Agujas, Zapopan, Jalisco, con la participación de un representante por empresa 
licitante.  
 
 
21.2 El Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, elaborará el acta de presentación y apertura de las 
propuestas, en la que se hará constar las ofertas recibidas, la falta de cualquier documento de la licitación, así como las 
que hubieren sido rechazadas y las causas que lo motivaron, la cual deberá ser firmada por los asistentes, entregándoles 
copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha 
a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación.  
 
22. Aclaración de Propuestas  
 
22.1 A fin de facilitar la revisión, evaluación y comparación de propuestas, la Universidad de Guadalajara podrá, a su 
discreción, solicitar a cualquier licitante las aclaraciones de su oferta.  
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23. Revisión, Evaluación y Comparación de las Propuestas  
 
23.1 El Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias examinará las propuestas para determinar si están 
completas, si contienen errores de cálculo, si se han suministrado las garantías requeridas, si los documentos han sido 
debidamente firmados y sí, en general, las propuestas cumplen con los requisitos establecidos en las presentes bases, en 
el catálogo de conceptos y en la convocatoria de la licitación.  
 
23.2 Toda oferta que no cumpla con los requisitos de las bases de la Licitación será rechazada por la Universidad y no 
podrá ser modificada con posteridad por el ofertante mediante correcciones.  
 
23.3 Los errores aritméticos serán ratificados de la siguiente manera: Si existiera una discrepancia entre un precio unitario 
y el precio total que resulte de multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio 
unitario y el precio total será corregido. Si existiera una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado 
en palabras. Si el licitante no aceptara la corrección, su propuesta será rechazada.  
 
23.4 La comparación de las propuestas se hará tomando en cuenta el cumplimiento de la descripción de los bienes a 
adquirir, el currículo de la empresa, los precios, los cuales incluirán todos los costos e impuestos aplicables.  
 
23.5 El Comité de Compras y Adquisiciones del El Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias podrá integrar 
una comisión técnica para hacer el análisis de las propuestas, para lo cual se elaborará un dictamen técnico donde se 
asentará el resultado de la evaluación, en caso de que alguna empresa participante no cumpla técnicamente con la 
descripción solicitada se asentará en el dictamen las causas y conceptos y se desecharán las propuestas que no cumplan 
con los requisitos establecidos en las presentes bases y en la convocatoria de la licitación.  
 
24. Comunicaciones con la Universidad de Guadalajara  
 
24.1 Ningún licitante se comunicará con la Universidad de Guadalajara sobre ningún aspecto de su propuesta a partir del 
momento en el que se le entreguen las bases y hasta el momento de la adjudicación del contrato, salvo las preguntas para 
la junta de aclaraciones, que serán remitidas por correo electrónico a más tardar a las 12:00 horas del 08 de julio de 2019.  
 
24.2 Cualquier intento, por parte de un licitante, de ejercer influencia sobre las decisiones del Comité General de Compras 
y Adjudicaciones de la Universidad de Guadalajara en la evaluación y comparación de ofertas o adjudicaciones del contrato, 
podrá dar lugar al rechazo de su propuesta. Los casos en que se considere que ha existido influencia estarán determinados 
por el criterio de la Universidad de Guadalajara.  
 
 

F. Adjudicación del Contrato 
 

 
25. Criterios para la Adjudicación  
 
25.1 El Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias adjudicará el contrato al licitante cuya oferta se ajuste 
sustancialmente a los documentos de la licitación y haya sido evaluada como la mejor y por tanto esté calificado para 
cumplir satisfactoriamente el contrato.  
 
25.2 La adjudicación se realizará por partida al licitante que cumpla con los requisitos técnicos solicitados y su propuesta 
haya sido evaluada como la económica solvente más baja. 
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25.3 El número de equipos a adquirir podrá variar en razón del monto de las propuestas que se presenten y de la 
disponibilidad presupuestal con que cuenta el proyecto. 
 
 
26. Derecho de la Universidad de Guadalajara de Aceptar Cualquier Propuesta y Rechazar Cualquiera o Todas 
las Propuestas  
 
26.1 El Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
propuesta, así como el de declarar desierta la licitación y rechazar todas las propuestas en cualquier momento, con 
anterioridad a la suscripción del contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto al licitante o los 
licitantes afectados por esta decisión y/o tenga la obligación de comunicar al licitante o los licitantes afectados los motivos 
de la acción de la Universidad de Guadalajara.  
 
26.2 Los acuerdos, disposiciones y decisiones tomadas por los miembros del Comité de Compras y Adquisiciones, con 
respecto al resolutivo de la licitación, serán inapelables. 
  
26.3 El Comité de Compras y Adquisiciones del CUCBA tendrá la facultad de decidir sobre cualquier controversia que pudiera 
presentarse durante el desarrollo de la licitación y de aplicar la normatividad universitaria.  
 
27. Notificación de la Adjudicación  
 
 
27.1 Antes de la expiración del período de validez de la oferta, la Universidad de Guadalajara notificará al licitante o licitantes 
seleccionados, a través del acta de lectura de fallo, que su oferta ha sido aceptada.  
 
27.2 El contrato se entenderá perfeccionado hasta el momento en que sea suscrito el mismo por los representantes legales 
de las partes.  
 
27.3 A partir de la fecha de la lectura de fallo, la misma estará disponible en la Unidad de Adquisiciones y Suministros del 
CUCBA, para los licitantes que no hubieran asistido a dicho acto.  
 
28. Firma del Contrato  
 
28.1 Desde el momento en que reciba el Formulario de Contrato el licitante seleccionado tendrá 48 horas para firmarlo y 
devolverlo a la Universidad.  
 

Sección II. 
CONDICIONES GENERALES 

 
1. Entrega y Documentos  
 
1.1 El licitante presentará su propuesta para la “Adquisición de equipo de laboratorio, con cargo al Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa 2019”. Conforme al catálogo de conceptos y las condiciones especiales del contrato, 
que en su caso se establezcan.  
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1.2 El licitante que requiera parte o la totalidad de la información de carácter comercial presentada, en virtud de que 
este procedimiento se clasifique con carácter de confidencial, deberá de presentar la carta correspondiente en la que 
se especifique tal situación, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios.  

 
2. Pago  
 
2.1 El pago se hará en moneda nacional, y los licitantes beneficiados podrán solicitar un anticipo de hasta el 50% una vez 
firmado el contrato y presentadas las fianzas que se establezcan, el resto se pagará una vez recibido totalmente el equipo, 
a entera satisfacción del Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias de la Universidad de Guadalajara.  
 
3. Precios  
 
3.1 Los precios facturados por el licitante, por la venta de los equipos, de conformidad al contrato, no serán mayores a los 
que haya cotizado en su propuesta.  
 
 
4. Modificaciones al Contrato  
 
4.1 Toda variación o modificación de los términos del contrato deberá efectuarse mediante adenda o convenio modificatorio 
firmado por las partes.  
 
5. Resolución por Incumplimiento  
 
5.1 La Universidad de Guadalajara podrá, sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del 
contrato por el licitante, terminar el contrato en todo o en parte mediante notificación escrita al licitante, sí:  
 
a) El licitante no entrega el equipo de laboratorio, de conformidad con el contrato.  
 
b) Se considera incumplimiento si el licitante no cumple cualquier otra de sus obligaciones establecidas en el contrato.  
 
c) En caso de incumplimiento en la entrega del equipo, por causa imputable a la empresa, se obligará al pago de una pena 
del 1%, por cada día que transcurra, hasta el 10%, misma que se establecerá en el contrato respectivo.  
 
5.2 El licitante será sancionado de acuerdo al Reglamento de Arrendamientos, Adquisiciones y Contratación de Servicios de 
la Universidad de Guadalajara y a lo estipulado en el Código Civil vigente en el Estado de Jalisco, por incumplimiento del 
contrato, así como el pago de los daños y perjuicios que estos ocasionen a la Universidad.  
 
6. Resolución por Insolvencia  
 
6.1 La Universidad de Guadalajara podrá terminar anticipadamente el contrato con el licitante en cualquier momento 
mediante notificación por escrito, sin indemnización alguna a la misma, si ésta fuese declarada en concurso mercantil o 
insolvente siempre que dicha terminación no perjudique o afecte derecho alguno a acción o recurso que tenga o pudiera 
tener la Universidad de Guadalajara.  
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7. Revocación por Conveniencia  
 
7.1 La Universidad de Guadalajara podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de 
conveniencia, mediante notificación escrita al licitante. La notificación indicará que la terminación se debe a conveniencia 
de la Universidad de Guadalajara, el alcance del suministro que se haya completado y la fecha a partir de la cual la 
terminación entrará en vigor.  
 
8. Idioma  
 
8.1 El contrato se redactará en idioma español.  
 
9. Leyes Aplicables  
 
9.1 La interpretación del contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes del Estado de Jalisco.  
 
10. Notificaciones  
 
10.1 Toda notificación entre las partes, de conformidad con el contrato se harán por escrito a la dirección especificada para 
tal fin en las condiciones especiales del contrato, que en su caso se establezcan.  
 
Contratante:  
Mtra. María del Pilar Aguirre Thomas 
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras y Adquisiciones del CUCBA  
Atención:  
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras y Adquisiciones del CUCBA.  
La notificación entrará en vigor en el momento de su entrega o en la fecha de entrada en vigor que se especifique en la 
notificación, si dicha fecha fuese posterior.   
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Sección III 

CATALOGO DE CONCEPTOS 
 
 
Las características del Equipo de laboratorio solicitado a adquirir se listan a continuación: 
 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD  UNIDAD 

1 

AUTOCLAVE ELECTRÓNICA DIGITAL AV28L 
Control de ciclos de esterilización por microcontrolador. 
Cámara y charolas en acero inoxidable. 
Capacidad 28 lts. 
Lectura de todas las variables en display LCD. 
Cinco programas de esterilización y programa de secado. 
Equipo Dimensiones: Altura: 42 cm. Ancho: 40 cm. Largo: 73 cm. 
Cámara Dimensiones Diámetro: 28 cm. Profundidad: 45 cm. 
Datos: Agua: Destilada Temperatura máx.: 145ºC.Sensor de presión: 0-7 Kg/cm² Vaso 
dosificador: 250 ml. Sellado puerta: Silicón grado higiénico. Manguera: 1/4” 
Charolas Dimensiones: Charola 2: 44 x 27.2 cm Charola 1: 44 x 23.4 cm Charola 3: 44 x 22.8 
cm. 
Eléctrico: Potencia: 1100 W. Alimentación: 120V~ / 60Hz.Fusible: 10A Europeo 
 

1 PZA 

 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD  UNIDAD 

2 

MICROSCOPIO TRINOCULAR 
 1 -Estativo Piramidal Con Sistema De Iluminación De 30 Vatios Halógenos e Iluminación Led 
Tipo 3B De Larga Duración Con Fuente De Alimentación Con Adaptadores Conectables A 
Diferentes Corrientes como 240 / 100 V /.50-60 Hz 700 Salida 12Vy 2.5 A Con Solo Cambiar De 
Clavijas Insertables Fácilmente, Así Como Adaptador Para Guardar Cable De Corriente En La 
Parte De Atrás Del Estativo, Interruptor De Intensidad De Luz Y Encendido En Un Solo Botón 
Sistema Con 5 Indicadores Tipo Led En La Parte Lateral Derecha Y 5 Indicadores tipo led a La 
izquierda Del Estativo Para La Observación De Nivel De Intensidad De La Luz Del Microscopio . 
2 -Óptica Corregida Al Infinito Tipo Plana, Para Imágenes De Alta Luminosidad Y Contrastes 
Fuertes con longitud para focalidad de 45 mm y longitud de tubo de 180 mm y tratamiento de 
hongos 
3 -Foto Tubo Binocular Siedentopf Inclinable Con Angulo De Observación 30°/20º y Giro Tipo 
Bisgara De 360 ª Con Regulación De Altura De Observación a Las Necesidades Individuales Del 
Usuario , Desplazando los Porta Oculares Hacia Arriba o Hacia Abajo Respectivamente Salida 
Para Colocación De Cámaras Digitales 190 mm x 425 mm x 395 mm 
4 -Oculares De Campo Amplio 10x / 20 con corrección al infinito y puntero indicador 
preparados para colocación de reglilla de medición 10:100 micras. 
5-Agarradera Integrada Al Estativo Del Microscopio En La Parte De Atrás Para Transportación 
segura 
6 -Ajuste Interpupilar Para BAJAS y ALTAS Personas De giro de 360 ° tipo bisagra De 48 a 75 
mm De Distancia Interpupilar 
7-Perilla Derecha del Sistema Micrométrico Plana Para Movimiento del Pulgar Para Enfoque 
8 -Platina Mecánica 140 x 135 mm con vernier 75 x 30 mm para medición y ubicación de 
muestra, Mandos X,Y, 
 9 -Garantía Por 3 años contra defecto de fabricación 

1 PZA 
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10-Revolver cuádruple Inclinado Hacia Atrás libre de mantenimiento pre focalizado de 50X 
aumentos a 1000 X aumentos Reales 
11 -Porta Objetos para la colocación de muestras Palanca Derecha  
12 -Objetivo 4x/0.10 Planacromatico con corrección al Infinito 
13 -Objetivo 10x/0.25 Planacromatico con corrección al Infinito 
14 -Objetivo 40x/0.65 Ph 2 Planacromatico con corrección al Infinito 
15 -Objetivo 100x/1. 25 Planacromatico con corrección al Infinito para trabajo en aceite16 -
Condensador ABBE 0.9/1.25 con Colocación De Contraste De Fases. Y posibilidad precentrada 
de KHOLER con diafragma de campo incluido 
16 -Preparado Para La Aceptación De Sistemas Adicionales Como Documentación FULL HD 
Digital , 
17 -Filtro Azul Integrado Al Estativo Para Contraste De Muestras . Que Genera Una ImagenCon 
Luz Diurna Alcanzando Una Muestra Tibia a Los 1600º KELVIN con proteccion integradaal 
estativo para evitar ropturas18 -Corredera Ph 2 

3 

SISTEMA COMPLETO PARA TRANSFERENCIA Y ELECTROFORESIS MINI VERTICAL: 
Características técnicas: Unidad Mini Vertical que incluye: 
- Placas de vidrio con muescas de 2 x 2mm de grosos 
- Placas planas de 2 x 2 de grosor con separadores unidos de 1mm de grosor 
- Placa de práctica 
- 2 peines (1mm de grosor, 12 muestras) 
- 1 base de moledo 
- Tapete de Solicona 
- Paquete de enfriamiento 
Módulo de electro transferencia que contiene: 
- 1 módulo de electro transferencia interno 
- 4 casetes de compresión para geles de tamaño de hasta 100 x 100m 
- 8 almohadillas de fibra 

1 PZA 

4 

CAMPANA DE EXTRACCION DE HUMOS  
 
• Certificado ASHRAE 110 / certificado EN14175 
• UL clasificado 
• Estética de aspecto limpio. 
• Exención de responsabilidad de alto rendimiento: Esco FrontierTM está clasificado por UL. 
Debido a la naturaleza personalizada del rango, algunas opciones no califican para la etiqueta 
UL. 
Características: 
• Bastidor de soporte de grado industrial fabricado en acero galvanizado y aluminio con 
acabado de pintura en polvo epoxi al horno 
• El moderno sistema de deflectores construido con laminados de resina fenólica garantiza la 
uniformidad del flujo de aire en toda la cámara principal de la campana 
• El perfil lateral aerodinámico curvo mejora la contención. 
• El sistema de flujo de aire de derivación progresiva redistribuye la entrada de aire cuando la 
hoja está cerrada 
• El diseño aerodinámico elimina la turbulencia del aire, minimiza los niveles de ruido y las 

1 PZA 
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pérdidas de presión estática 
• El perfil aerodinámico de acero inoxidable de grado 304 barre la superficie de trabajo para 
mantener una protección superior para el operador 
• Probado y certificado independientemente por Invent-UK para cumplir y superar los 
requisitos de BS7258: 200, ASHRAE110-1995 y EN 14175-3 
 
General Specifications, Frontier® Mono™ Fume Hood 
Model  220-240 VAC, 50/60 Hz, 1ø  EFH-4A-8  EFH-5A-8  EFH-6A-8 
110-120 VAC, 50/60 Hz, 1ø  EFH-4A-9  EFH-5A-9  EFH-6A-9 
Nominal Size  1.2 meter (4')  1.5 meter (5')  1.8 meter (6') 
External Dimensions 
(W x D x H)  1200 x 873 x 1500 mm 
(47.2" x 34.4" x 59.1")  1500 x 873 x 1500 mm 
(59.1" x 34.4" x 59.1")  1800 x 873 x 1500 mm 
(70.9" x 34.4" x 59.1") 
Internal Work Area Dimensions 
(W x D x H)  1120 x 682 x 1435 mm 
(44.1" x 26.9" x 56.5")  1420 x 682 x 1435 mm 
(55.9" x 26.9" x 56.5")  1720 x 682 x 1435 mm 
(67.7" x 26.9" x 56.5") 
Construction  Main Body  EG steel with aluminum and oven-baked Epoxy-polyester hybrid 
Isocide™ powder coating 
Internal Liner  Esco Resinate™ Phenolic Resin laminates 
Interior Baffle System  Esco Resinate™ Phenolic Resin laminates 
Airfoil  Stainless Steel grade 304 
Worktop  No built-in worktop for the fume hood unit. The phenolic dished work top is 
included with the base cabinet 
Sash Specification  Sash Material  Tempered Laminated and Framed Sash Glass 
Sash Configuration  Vertical 
Sloping  No sloping 
Maximum Sash Opening  550 mm (21.7") 

    
    

5 

INCU-SHAKER MINI CON PLATAFORMA DE TAPETE PLANO: 
Información técnica 
Velocidad:   Variable, 30 a 300 rpm 
Orbita:   19 mm 
Rango de Temp.:   Ambiente +5 a 70 ° C 
Incrementos   de Temp.:   0.1°C 
Precisión de Temp:   +/- 0.1°C 
Temp. Uniformidad:   +/- 0.25°C 
Incrementos   de vel.:   1 rpm 
Dims. plataforma:   28 x 41 x 33 cm 
Rango de Func. de Temp.:      +4 a +65°C 
Dimensiones      28 x 48 x 33 cm 
Peso:   11.5 kgAltura con tapa abierta:    63 cm Cronometro:   1 min. a 48 hrs/continuas 
Voltaje:   115 or 230 V, 50-60 Hz, 300W 
 

1 PZA 

6 

MICROSCOPIOS ÓPTICOS CON KHOLER INCLUIDO: ESTATIVO DE MICROSCOPIO PRIMO STAR 
FULL KHOLER CON PORTA OBJETIVOS 4 X 
 1 -Estativo Piramidal Con Sistema De Iluminación De 30 Vatios Halógenos e Iluminación Led 
Tipo 3B De Larga Duración Con Fuente De Alimentación Con Adaptadores Conectables A 
Diferentes Corrientes como 240 / 100 V /.50-60 Hz 700 Salida 12Vy 2.5 A Con Solo Cambiar De 
Clavijas Insertables Fácilmente, Así Como Adaptador Para Guardar Cable De Corriente En La 

4 PZAS 
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Parte De Atrás Del Estativo, Interruptor De Intensidad De Luz Y Encendido En Un Solo Botón 
Sistema Con 5 Indicadores Tipo Led En La Parte Lateral Derecha Y 5 Indicadores tipo led a La 
izquierda Del Estativo Para La Observación De Nivel De Intensidad De La Luz Del Microscopio  
2 -Óptica Corregida Al Infinito Tipo Plana, Para Imágenes De Alta Luminosidad Y Contrastes 
Fuertes con longitud parafocalidad de 45 mm y longitud de tubo de 180 mm y tratamiento de 
hongos 
3 -Tubo Binocular Siedentopf Inclinable Con Angulo De Observación 30°/20º y Giro Tipo 
Bisgara De 360 ª Con Regulaciones Altura De Observación a Las Necesidades Individuales Del 
Usuario , Desplazando los Porta Oculares Hacia Arriba o Hacia Abajo Respectivamente  
4 -Oculares De Campo Amplio 10x / 20 con corrección al infinito y puntero indicador 
preparados para colocación de reglilla de medición 10:100 micras. 
5-Agarradera Integrada Al Estativo Del Microscopio En La Parte De Atrás Para Transportación 
segura 
6 -Ajuste Interpupilar Para BAJAS y ALTAS Personas De giro de 360 ° tipo bisagra De 48 a 75 
mm De Distancia Interpupilar 
7-Perilla Derecha del Sistema Micrométrico Plana Para Movimiento del Pulgar Para Enfoque 
8 -Platina Mecánica 140 x 135 mm con vernier 75 x 30 mm para medición y ubicación de 
muestra, Mandos X,Y, 
9 -Garantía Por 3 años contra defecto de fabricación 
10-Revolver cuádruple Inclinado Hacia Atrás libre de mantenimiento prefocalizado de 50X 
aumentos a 1000 X aumentos Reales 
11 -Porta Objetos para la colocación de muestras Palanca Derecha  
12 -Objetivo 4x/0.10 Planacromatico con corrección al Infinito 
13 -Objetivo 10x/0.25 Planacromatico con corrección al Infinito 
14 -Objetivo 40x/0.65 Ph 2 Planacromatico con corrección al Infinito 
15 -Objetivo 100x/1. 25 Planacromatico con corrección al Infinito para trabajo en aceite 
16 -Condensador ABBE 0.9/1.25 con Colocacion De Contraste De Fases.y posibilidad 
precentrada de KHOLER con diafragma de campo incluido 
17 -Preparado Para La Aceptación De Sistemas Adicionales Como Documentación FULL HD 
Digital , 
18 -Filtro Azul Integrado Al Estativo Para Contraste De Muestras. Que Genera Una Imagen Con 
Luz Diurna Alcanzando Una Muestra Tibia a Los 1600º KELVIN con protección integrada al 
estativo para evitar ropturas18 -Corredera Ph 2 

7 

TERMOCICLADOR PIKO DE PUNTO FINAL.  
Con la siguientes características o superiores :  
 
Disponible en dos configuraciones de bloques: 24 pocillos y 96 pocillos 
• Ahorro de tiempo: PCR en tan solo 15min habilitado por velocidades de rampa rápidas y 
tiempos de establecimiento rápidos 
• Ahorro de reactivos: rendimientos repetibles desde tan solo 5 µL 
• Ahorro de espacio: la huella más pequeña disponible 
• Ahorro de energía: los protocolos cortos y el bajo vataje requieren solo 1/4 de consumo de 
energía del típico 
termocicladores 
Las configuraciones de 24 y 96 pocillos utilizan placas de PCR del tamaño de un portaobjetos 
de microscopio. A pesar del pequeño tamaño, 
las placas mantienen el espaciado de pozos y la capacidad de muestreo de la industria. 
El sellado repetible evita la evaporación de la muestra. La tapa calentada automática 
proporciona un sellado consistente y apretado 
de una carrera a otra.  
Dimensiones:  
160 x 170 x 230 
 

1 PZA 
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8 

ELECTRODO ION SELECTIVO PARA NITRATO. RESISTENTE AL AGUA. CONEXIÓN BNC.  
 
Specifications:   
Concentration: 
 1.0 to 7 x 10- 
Range :  
6M  
14,000 to 
0.1 ppm as 
N 
Optimum: 
0 - 40 °C 
Temperature Range 
Calibration Standards Catalog number : 
920706 - 0.1 
M NaNO3 
920707 - 
1000 ppm N 
930707 - 
100 ppm N 
Required ISA Catalog number : 
930711 or 
930710 / 
nitrate ISS  

2 PZAS 
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SECCION IV 
CARTA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 

 
Licitación No. LI-COMPRA-002-CUCBA-2019 

 
 
Mtra. María del Pilar Aguirre Thomas 
Secretario Ejecutivo  
Comité de Compras y Adquisiciones del CUCBA. 
Presente.  
 

En referencia a la convocatoria publicada el 28 de junio de 2019, mediante la cual se invita a participar en la licitación 
pública No. LI-COMPRA-002-CUCBA-2019, para la “Adquisición de equipo de laboratorio, con cargo al Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa 2019”, y como representante legal de la empresa 
____________________________________, manifiesto a usted, que se cumplió en tiempo y forma con el registro señalado 
en dicha convocatoria y se adquirieron las bases y los anexos relativos a la licitación mencionada. También le informo que 
estamos enterados del contenido de las bases y las hemos aceptado íntegramente. Para tal efecto he tomado la debida 
nota a que nos sujetamos y se devuelven debidamente firmados. 

Por otra parte manifiesto a usted, que se han tomado en cuenta las aclaraciones a las dudas de los licitantes participantes 
y declaro que mi representada posee y conoce toda la información adicional proporcionada por la Universidad de 
Guadalajara como complemento de la documentación inicial que se recibió y que se anexa a nuestra proposición. 
 
Igualmente le informo que la empresa a la que represento se compromete a acatar las instrucciones señaladas en las bases 
de la licitación y garantizamos respetar nuestra oferta hasta la fecha límite de vigencia. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
Guadalajara, Jalisco a _________ de __________de 2019 

 
 
 
 
 
 

_________________ 
NOMBRE Y FIRMA  

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA  
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Sección V 

CARTA COMPROMISO 
 
 

LI-COMPRA-002-CUCBA-2019 
 
 
Mtra. María del Pilar Aguirre Thomas 
Secretario Ejecutivo  
Comité de Compras y Adquisiciones del CUCBA. 
Presente.  
 
 
Luego de haber examinado los documentos de la licitación No. LI-COMPRA-002-CUCBA-2019, de los cuales confirmamos 
recibo por la presente, los suscritos ofrecemos suministrar Equipo médico y de laboratorio, con cargo al Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa 2019, de conformidad con dichos documentos, por la suma de $ ---------- (monto 
total de la oferta en palabras) de acuerdo a la propuesta económica que se adjunta a la presente oferta y que forma parte 
integrante de ella. 
 
Si nuestra oferta es aceptada, contrataremos a favor de la Universidad de Guadalajara una fianza, correspondiente al 10% 
del monto total adjudicado en el contrato respectivo, para asegurar su debido cumplimiento, así como una fianza por el 
importe del anticipo, para asegurar su correcta inversión.  
 
Convenimos en mantener esta oferta por un período de 30 días hábiles a partir de la fecha fijada para la apertura de las 
propuestas, la cual nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el período indicado. Ésta, 
junto con su aceptación por escrito incluida el acta de lectura de fallo constituirá un contrato obligatorio hasta que se 
prepare y firme un Contrato formal. 
 
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciban. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Guadalajara, Jalisco a _________de __________de 2019 

 
 

 
 
 

_______________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA 
 

 










































































































